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&ab1rnaol6n y An1xo1 

Durante los 'primeros diez dlas de cada 
mes Jos importadores darán aviso a esta Te· 
sorerla Municipal del número total de galo· 
nes que hubiesen vendido o entregado en el 
curso del mes' precedente y acompafiarán a 
tal aviso la suma que corresponda por causa 

N9 1110 de este impuesto. Ue dicho aviso se envia-
El Presidente de la República, rá copia a la Gontraloria de Cuentas Loca. 

Vista la solicitud del sefior Juan G6mez, les, Y tanto este Municipio como la citada 
d . . Contralorla podrán en cualquier tiempo com· 

mayor de edad, casado, negociante, omici· probar la exactitud de los informes rendidos 
liado en Blueftelds, y natural de Cantón, 
China; relativa a que se le extienda Carta por los importadores. 
de Nacionalización de la Repáblica de Nica· 2'>-Los fondos provenientes de este im· 

puestos se manejarán en cuenta separada y 
ragua. sólo podrán usarse para obras de utilidad 

Considerando: pública, previo acuerdo de esta Corporación, 
Que el peticionario llenó los requisitos de aprobi.do por el Ministerio de la Goberna· 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· ci6n. 
nalidad china, al manifestar su deseo _de Este acuerdo es adicional al actual plan 
adoptar la nicaragüense y justificando su de arbitrios. 
residencia en Nicaragua desde hace más de La Libertad, nueve de Marzo de mil no. 
cuarenta afiOe, dedicado a sus negocios, de vecientos cincuenta _y uno.-Juan Rivera 
as! como su buena conducte. M. -J. Zambrana D. -·José Antonio Obre· 

Por Tanto: gón. - H. Blandino G., Srio. 
De conformidad con lpe Artos 16, ordinal Comunlquese. -Casa Presidencial. - Ma­

l) y 182, ordinal 10) de la Constitución. y nagua, D. N., 29 de Marzo de 1951. - SO· 
108, ordinal 17) del Re1rlamento del Poder MOZA. - El Ministro de la Gobernación, M. 
Ejecutivo. - Sah:ner611 • 

.. 
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Secretarla de la Presidencia 

N9 197 
El Presidente de la Revública, 

Acuerda: 
Unico: -Cancelar los, 110mbramientos :del 

selior Adolfo B ·za y de la seliOrita Delfa 
Hernández, taquimecanógrafo y mecan6 
grafa, respectivamente, de la Secretaría 
Privada de la Presidencia de la República. 

Este acuerdo comenzará a surtir sus efee• 
tos a partir del dia primero de Marzo del 
.co.rriente allo. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 17 de Febrero 1951.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de la Presidencia, 
Julio C. Quintana. 

Relaciones Exterioree 

N917 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a los sellares: Doctor 

Ramiro Sacasa Guerrero, Vice·Ministro de 
Agricultura y Trabajo, y don Carlos Román 
Espinosa, Encargado de Negocios ad-inte­
rim de Nicaragua, en la República Argen· 
tina, Representantes de Nicaragua, Propie· 
tario y Suplente, respectivamente, en el 
Comité Interamericano Permanente de Se· 
guridad Social. 

Comunlq uese. -·Casa Presidencial.·-Mana· 
gua, D. N., diecisiete de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y uno.·-A. SOMOZA.·· 
El Ministro de Estado en el DeRpacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

# 

Ministerio de Econemla 

por el Poder Legislativo de 26 qe julio de 
1941, el Poder Ejecutivo debe dar su apro­
bación a tales disposiciones; 

' Por Tanto: 
Y de conformidad con el Arto. 195 ordi· 

nal 11) de la Constitución Política y las dis­
posiciones citadas, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Autorizar al Banco Nacional 

de Nicaragua, Departamento de Emisión, 
para que por medio de la American Bank 
Note Company, de "Nueva York, haga una 
impresión de billetes córdobas, por la can· 
lidad nominal de Veinte Millones de Cór­
dobas (($: 20.000.000.00), en las siguientes 
proporciones: 
250,000 bílletes de " 20.00 ~ 5.000.000.00 
5Q!J,OOO billetes de ' 10.00 5.000.000.00 

1,000.000 billetes de < 5.00 < 5.000.000.00 
5,000.000 billetes de < 1.00 ' s.000:000.00 

TOTAL ' ($: 20.000.000.00 

Arlo. 2o.-Los billetes en referencia se· 
rán iguales a los de los mismos valores de 
series anteriores y en consecuencia, tendrán 
las dimensiones y llevarán las firmas, le· 
yendas, alegorías, colores que se exl?resan a 
continuación, con la diferencia de series y 
número que también se expresan enseguida, 
así: 

A)-Para todos los valores: 
. Dimensiones:- Comprendiendo la mar· 

gen blanca que llevan los billetes: Largo: 
156 milímetros; Ancho: 78 milímetros. 

Leyendas: lo.- •Este billete ha sido 
emitido de conformidad con el Decreto-Ley 
del 26 de Octubre de 1940 y la Ley de 4 de 
Agosto de 1941, deberá ser recibido en pa· 

Decreto No. 4 go de derechos aduaneros y fiscales y será 
El Presidente de la República, de curso legal y obligatorio para el pago de 

Considerando: deudas dentro de la República•. 2o.- <De 
¡ conformidad con el Decreto-Ley de 26 de 

Que en carla del Banco Nacional de Ni- Octubre de 1940 y la ley de 4 de Agosto de 
caragua, Departamento de Emisión, de 3 ¡ 1941 ~ bajo las condicion~s prescrita_s en 
de Enero próximo pasado, informa al Mi- los mismos, el Banco Na~1;i,nal de N;cara­
nisterio de Economía, que en sesión ordina- g~a, Departamento de Em1s1~n, pagara a la 
ria del 19 de ese mismo mes del Consejo vista._ al portador, Pº'. este billete " ..... 
Directivo resolvió hacer a la <American (Aqm el valor en Cordobas del Btllete, en 
Bank NoÍe Company, de Nueva York, N. Y., letras)». 
un pedido de billetes córdobas, con valor Firmas:- La del General Anastasia So­
nominal de Veinte Millones de Córdobas moza, con el título: •El Presidente de la 
(($: 20.000.000 00), con el objeto de llenar Reptíblka•; la del sefior don José Benito 
las necesidades de la circulación, reponien- Ramírez, con el tílulo: <Presidente del Con­
do los billetes que sean retirados con des- sejo Directivo del Departamento de Emi­
tíno a incinerarse, cuya resolución !ué apro· sión• y la del doctor León DeBayle, con el 
bada por la Junta Directiva del Banco Na- título de •Gerente General del Banco Na­
cional de Nicaragua, en su sesión ordinaria cional de Nicaragua •. 
del 30 del mismo mes; y Numeración y Serie:- Presentarán la nu-

. 11 meración doble de su registro, una a cada 
Que de conformidad con el Arto. 11 de lado del anverso de 000001 arriba y la ra­

la Ley Monetaria contenida en Decreto Ley zón: SERIE 19Sh, también una a cada 
de 26 de Octubre de 1940 y sus reformas lado del anverso. 

. 

. 
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BJ Además de lo especificado anterior-
111ente, los billetes de· los dife~entes valores 
a que se refiere el articulo 1 o., se singula· 
rizan así¡ 

SOMOZA, Presidente de la República. 
-E. Delgado, Ministro de Estado en el 
Despacho de Economia, por la Ley. 

los de q¡, 20.00, mostrarán en su an· Acuerdo No. óó 
verso, como alegoría; un paisaje en que se El Presidente de la República 
representa la bahla y Puerto de Corinto, en Acuerda: 
tinte difusivo anaranjado, exornado a los . Primero:-Aprobar el Contrato que dice: 
lados derecho. e izquierdo, con dibujos a Adolfo Lola Blén, Director General de 
rayas de seguridad ·verde-claros, rosados y Estadística y Censos, en nombre y represen­
celestes, todo sobre fondo blanco, de cuyo ladón del Gobierno de Nicaragua, debida· 
color queda formada la margen del cuadro. mente autorizado por el Ministro de Econo: 
A su reverso mostrarán enmarcados en mar· mla; y el sef!or J. Ignacio Simpson~ mayor 
gen y fondo blancos, dibujos en bicromía, de edad, soltero, carpintero y de este domi· 
azul, con cifras y leyendas blancas reve- cilio, convienen en celebrar el siguiente 
ladas de su fondo, sobresaliendo en el cen· Contrato: 
tro el Escudo de la República. Primero:-EI sef!or Simpson se compro-

Los de C$ 10.00, mostrarán en el an· mete a construir una persiana de cuatro en­
verso, al lado derecho, dentro de un marco trepaf\os de madera, barnizada, de dos me­
ovalado, una Efigie éle Ja Libertad, luciendo tros de largo por un metro cincuenta y un 
un gorro frigio; los coloridos del anverso· tabique de madera machimbrada de un me­
sobresaldrán con tonos difusivos verde rojo tro · ochenta por un metro veinte, ambos 
y azul claro .por el lado izquierdo, café muebles por Ja cantidad de Ciento Cin­
claro por el centro y verde claro, anaran- ~uenta Córdobas(~ J 50 00). 
jado y lila con acentuadas derivaciones ver· Segundo:-EJ doctor Lola Blén en nom­
dosas y obscuras a la derecha, El reverso bre de su representado, se compromete a 
será purpurino, sobre fondo blanco, con pagar al señor Simpson por medio de la 
cifras y leyendas reveladas de su fondo, Administración de Rentas respectiva, Ja can. 
sobresaliendo en el centro el Escudo de la tidad de Ciento Cincuenta Córdobas , , , . 
República. (C$ 150.00) una vez que el señor Simpson 

Los de q¡, 5.00, mostrarán en el anverso, entregue a satisfacción de la Dirección Ge­
al centro, un grupo de ganado vacuno en neral de Estadística, Jos trabajos especifi· 
un retazc.. campestre, sobresaliendo los co· cados ~n la cláusula primera de, este Con· 
loridos azul obscuro con difusiones car- trato. · ·. 
mesí, verde claras y anaranjadas. En el Tercero:-Es entendido que la persiana y 
reverso saldrá en un fondo blanco, el color el tabique a que este Contrato alude, serán 
café claro o sepia café, con cifras y leyendas colocados por el sef!or Simpson, la primera 
reveladas de su fondo, sobresaliendo en el en Ja puerta del frente norte de la pieza que 
centro el Escudo de la República, Y ocupa la Oficina del Director General de 

Los de Crf, 1.00, mostrarán en su an- Estadística y el segundo en la puerta del 
verso, como alegoría, la efigie de una dama, frente oeste de la misma pieza. La per­
caracterizando a una indígena de la región siana tendrá dos hojas de puerta de bisa. 
del Pacífic '• con adornos típicos, en color gr as corrientes y el tabique será fijo. En 
azul plomizo, con dibujos a rayas de segu· esto ae conviene, en fe de lo cual firmamos 
ridad a los lados derecho e izquierdo, en el presente Contrato, en tres tantos del mis· 
colores a2t1I de tonalidades difusivas, rosado mo tenor, en la ciudad de Managua, a los 
bajo, amarillo hoja seca y atenuado verde veinticinco días del mes de Febrero de mil 
tierno; todo sobre fondo blanco enmarcado novecientos cincuenta y uno. (f)-A Lota 
con margen de este mismo color. En su Blén, Director General de Estadistica.-j. 
reverso mostrarán enmarcados en margen Ignacio Simpson. 
blanco, dibujos en bicromía verde oliva, Segundo:-La suma de Ciento Cincuenta 
sobre fondo blanco, sobresaliendo, al cen- Córdobas a que asciende el valor del pre­
lro el Escudo de· la República Y lodo el sente Contrato se mandará pagar en Teso· 
cuerpo con cifr.as y leyendas en blanco re· rería Genera! por medio de Ja Administra· 
veladas de su fondo. ción de Rentas de Managua, con cargo a 

Arto. 3o.-Una vez llegados al país, los Título VI!, Capítulo X, del Presupuesto Ge· 
billetes de que trata este Decreto,. serán neral de Gastos para el corriente ano fiscal. 
emitidos y puestos en circulación a medida · Comunfquese . ...:.casa Presidencial.-Ma­
que las necesidades lo exijan, previas las nagua, D. N., veintiocho de febrero de mil 
formalidades de Ley. novecientos cincuenta y uno. (f)-A. SO· 

Comuníquese y Publiquese. - Casa Presi· MOZA, Presidente de la República. (O 
dencial.-.Vlanagua, D.N., cinco de Marzo -E. Delgado, Ministro de Estado en el 
de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Despacho de Economía, por la Ley • 
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Ministerio de Salubrldad Plibiloa Efedivo et primero de Mario de mil nove-

No. 341 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

cientos cinctiénta y uito. • 
Comuniquesé :-Casa Presidencial. -Ma· 

nagua, D. N .. siete de Marzo de mil nove· 
tientos cincuenta y uno. - A. SOMO ZA. 
Presidente de la República.-Leonardo So­
marriba, Ministro de Salubridad Pública. !.-Nombrar al sellor Carlos Oulllermo 

Lovo E., Encargado de Limpieza del Cen-
tro de Salud de Jlnotepe, en sustitución del No. 3 , 2 seftor Armando Oonzález Siles. "' 

11.-Cancelar el nombramiento del senor . El Presidente de fa República, 
Marcos Obando, Chofer de la Inspección Acuerda: 
Oeneral de Higiene. 1.-Cancelal' de la Nómina del Ministerio · 

llL-EI anteriormente nombrado deven· d.e ~alubridad Ptíblica, los nombramientos 
gará el sueldo asignado a su cargo en e 1 siguientes: 
Presupuesto General de Gastos vigente, co- Rubén Salinas Of. de San. Ambulante 
rrespondieote al Título XIII, Capitulo JI. julio C. Rocha e • e < 
Efectivo el primero de Marzo de mil nove· Leonor de Orotco • e e < 
cientos cincuenta y uno. Luis Urbina P e < < • 
- . Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· Ant_onio Matute . • • e • 
nagua, D. N., ocho de Marzo de mil nove- A,le1.andro Rosale~ < < . < • , • 
cientos cincuenta y uno.-A. SOMOZA, Sdv1<? Pérez Técmc~ Campana Anhpa!ud1ca 
Presidente de la República.-Leonardo So- Oabnel Oar~ia t._\edma lnsp. Camp. Ant1aedes 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. Juan ~ntomo R1vas < • . • 

No. 340 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar al se!'lor Lorenzo Almendá­

rez, Chofer del Programa de Nutrición, en 
sustitución del sellar Oerardo Narváez. Ti­
tulo XIII, Capitulo X!. 

11.-Se le acepta la renuncia al se!'lor Lo· 
renzo Alm<!ndárez, Portero y Mensajero de 
la Intendencia. Título Xlll, Capllulo 11. 

111.- El anteriormente nombrado deven­
gará el sueldo asignado a su cargo en el 
presupuesto General de Oaslós 1 vigente. 
Efectivo el primero de Marzo de mil nove­
cientos cincuenta y uno. 

Comuníquese.··Casa Presidendal.···Ma­
nagua, D. N., ocho de Marzo <le mil nove· 
cientos cjncuenta y uno."'·A SOMOZA,­
Presidente de la República.-leonardo So· 
marriba, Ministr() de Salubridad Pública. 

Andres Rosales < • • 
Lorenzo Soto < • • 
Ricardo Gadea L. e e • 
Roberto Espinosa N. • • e 
Gustavo Robleto p, • c < 
David Matute • • • 
Félix P. Castillo Peón Camp. Saneatniento 
Salomón Berríos • e • 
Ramón Moneada • • • 
Pedro P. Marquez e • e 
José Páez • . e e 
Salvador Aguilar • < < 

Manuel Silva • e e 
Edgard López ' e e e 

Ceferino Salas R. • • • 
Edgard Matus • < < 
juan D. Sotelo e • e 
José Amador e , e 
Alberto Torres < < e 

Luis Munoz • • e 
Félix Narváez • e • 
francisco Canales • e • 
Daniel Oonzález < , • e 

No. 339 Alfonso Arda < e e 
El Presidente de la República, Zacarías Rojas • < · • 

Acuerda: Andrés Ocampo, • • • 
l. --Nombrar a la señorita María de Lour- Genaro Zapata < e • 

des Sánchez, Oficial de Sanidad Laborato- Antonio Narváez • e < 
rista del Centro de Salud de Jinotepe, en Arles fornos • < e 
sustitución del se!'lor J. Alberto Soto. Tít. Denis lewis • < < 
XIH, Cap. !V. · Pedro Lucas • • • 

11.-Se le acepta la renuncia al doctor José Tinglas • e e 
Gustavo Sequeira M., Médico de la Unidad Manuel José • e e 
Am.bulante de la VII Sección y se le rinden Peter Hogsoit • e < 
las gr11cias por los servicios prestados. Tí· Alex Edie • • • 
lulo XIJI, Capítulo 11. Efectivo el to, de johny Brother e e • 
Marzo de 1951" Ellas Roque e • e 

11!-, - La anterio~mente nombrada deven· José Félix Cano < < • 
gara el sueldo asignado a su cargo en el Osear L. Guido < < e 

Presupu~sto General_ de Gastos vigente, CO· Oustavo Estrada ' • e 

rrespond1enle al Titulo arriba del~llado. José Calderón • • • 

' ' 
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Alfonso Guerrero Peón Camp. Saneamiehto 
francisco Zámora e , e 
Ernesto Zamora 
Ouajamu~ < , e 

Luis Lezama • • e 
Pedro J. Valle < • < 
Gustavo Bermúdez e < e 
Morris Cuningham < e e 
Andrés Ocampo e e e 
filemón Suazo « • e 
Margarita Montoya e < < 
Ernesto Laguna lnsp. Higiene Clase •A> 
Edgard Rosales B. < • · • 
Santos J. Amaya e • « 
Luis B Rodrígue1 < e • 
.losé Antonio Perez < < e 
~elizario Amador e , , 
Augusto Chávez , e • 
Roberto Quintanilla e e e 
Leónidas López < e e 
Orla.ndo Pérez L. « < • 
Juan Mendoza B. e < , 
Luis Pineda < • • 
José Félix Navarrete < < ' • 
Santiago Oómez , e , 
Gloria Ramírez Enf. Orad. Unid. Oriental 
Luz y Fuerza Escuela Nac. de Enfermerfa 
Oiga Mayorga Enf. Orad., C. de S. León 
Inés Amador V. • < Diriamba 
Oenaro Rocha S. ·Oficial de Sanidad Labo· 

. ratorista de Jinotega 
Sra. Norma de Garcfa Enfermera Graduada 

Efectivo el primero de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y uno. 

Comdt!íquese. - Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., nueve de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno. -A. SOMO ZA, 
Presidente de la República.-Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Ng 6664 

Cuatro de la tarde, diez de Abril próximo:veníde· 
ro, subastaráse mejor postor1 finca urbana Cernen· 
terio Nuevo, formada solar de diez varas frente ave. 
nida por treinta varas de fondo, conteniendo: casa 
cañón con corredor ocho varas largo y veintiseis 
varas mediaguas; construcción taquezal; ladrillo 
c.e~ento; cinco lavaderos; cocina, excusado y baño, 
lin11t~da: norte, propiedad Cándida Castillo; sur, 
propiedad Justo Pastor lópez; oriente, propiedad 
E.rnesto AiloHna¡ y o·ccidente,-mediando avenida, pre dio Julio Miranda. 

Base del remate: doce mil cuatrocientos cór· dobas. 

1
, Ejecución: José Gregorio Navarro coÓtra Zene· ta PAurillo viuda de R:oiz. 
Oyense posturas legales. -
Dado Juzgado Segundo para Jo CiviJ del Distrito. ~anagua, veintinueve de Marzo de mil novecientos 

f~ncuenta y uno. Las cuatro de la tarde.-Juan Ve· 
"'quez Prie!o.-Quotavo Sevilla, Srio. 

707 3 3 

. i; 666i 
A l~s diez d• la malifna del martes diez de Abril 

del afio cofricnte subastaráse en este despacho fin· 
ca urbana situado barrio Cementerio Nuevo de esta 
ciudad, compuesta de un solar de diez varas de 
frente de norte a sur por treinta y cuatro de fondo 
dé oriente a poníente y de una casa cañón de diez 
varas de Jargo con sus accesorios de' baño, excusa. 
do y lavadero, y un pozo. Linda: oriente, terrenos 
Sucesión nafacl Cabrera; poniente, décima séptima 
avenida noroeste comedio, terreno de Dionisio Mar~ 
Unez Sans¡ norte, los de Carlos Anduray; y sur, los 
de Marcelo Ulvcrt, -prometidos vender a Alejandro 
Chávez. Valorada en siete mil cua'fenta cdrdollas. 
Véndese ejecucióri por sdnla de córdobas de Do· 
lores Molina de Agustini contra ]dan Rodr!guez. 

Dado en el jutgado 19 Civil del Distrito. Mana. 
gua, treinta y uno de Marzo de mil novecientos .cin~ 
cuenta y uno.-Aris. Somarriba V.-Homero Sierra, 
Srio, - 733 3 3 

Np 67íl6 
Once maftana. nueve Abrl' próximo. rerliafár:Íse 

pdblica subasta, una linea rUsti.ca1 llarrio Lo$ Agtií' 
tre~ esta jurisdicción, üría nian2ana, poco más o nie• 
ttos; Jittiitadat oriente, propiedad leónidas Oon:tá· 
Jet) po_niente. propiedtlid fetmfn Caleró¡ norte, fefi. 
pt VelásQuez y otro; sur. propiedad l.ázaro Oatcía, 
hoy de sus sucesores y con alambre. -

Base: Ttcstientos sesenta y seis córdobas. 
Oyense posturas. _ _ _ 
Ejecución: juan francisco Clárcla córttra stlcesióti 

Eduardo del Pilar Oontálet. 
Dado en ~I jutgado de Distrito de Masalcpe, a los 

veinUrttteve días del mes-de Marzo de tnil novecien· 
tos cincuenta y uno.-Huembes H.-Pablo Casco, 
Srio. - 750 3 2 

N9 6709 
Diez-de la mañana del trece de Abril del corrien. 

,te ai'i.01 subastaráse este local finca urbana sita ba~ 
rrio tBuenos Aires• esta ciudad. Linderos:- oriente, 
Julio Portocarrero; occidente, y sur¡ julio PorfoCa· 
rrero Solís¡ y norte, Carlos Saavedra. 

Base de la subasta: Siete mil cuatrocientos cUa· 
renta córdobas. 

e yense posturas. 
Ejecución de francisco Buchting Palma contra 

Humberto Noguera Ramos. ~ 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito.-Mana· 

gua, dos de*Abril de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Aris. Somarriba V.-Homero Sierra, Srio. 

737 3 2 

N9 6710 
Tres tarde, diez del corriente, remataráse mejor 

postor este Despacho, finca rústica en El Comején. 
Una manzana, Hndi[lndo: oriente. Miguel Rayo; po. 
niente, linderos generales; norte, Dolores o Lolíta 
Rayo; Y sur, Josefa .Rayo 

Vale: Doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución: Miguel Rayo Pérez contra sucesión 

de Julio Rayo Pérez. 
Juzgado local Civil.-Masaya, dos de Abril de 

míl novecientos cincuentiuno.-Testado-die-No 
Vale.-V. Velásquez, Srio. 758 3 1 

N9 6717 
Once mañana doce corriente mes, subastaráse 

local este despacho finca rús-tica veinticinco manza. 
nas extensión, camino ., Las Mantillas), !imitada así: 
oriente, terrenos Tomás Urroz¡ occidente y norte, 
terrenos Asunción Ríos; sur, Tomás Urroz, inscrita 
Ng 3739, folio 131, tomo 13 y folio 17, tomo 260, 
este· Registro Público, _ 

Ejecución: Eduardo Selva contra Miguel Castro, 
A valúo: Tres mil catorce córdobas y cuarenta y 

cuatro centavos. 
Oyense posturas, 
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Dado Juzgado Primero Civil Distriio.-Managuá, 1 por diez y siete.varal y diez y nueve pulgad•S de 
tres Abril mil novecientos cincut"nta 1 uno.-Aris~ 11orte a sur. Valor eStíma1o cieii ·t5rdolias. 
Somarriba V.-Homero Sierra$ Srio. Quien crea derechos opóngase férriiirio légSf; . 

757 3 1 juzgado local Civil. Santa Teresa Marzo ocho 
de mil novecientos cincuenta y uno. Las tres de la· 
tarde.-tisimaco Campos.-Rafael Palacios Cortez, 
Sri o. 

N¡> 6718 

Es conforme.-Santa Teresa, Marzo 9 de mil no· 
vecientos ciñcuenta y uno.-Enmendado-mil no· 
vecientos-Vale.-Rafael Palacios Cortez, Srio. 

612 3 1 

Once de la mañana del veinte del mes corril'!nte, 
subastarásc este Despacho predio rústico situado 
sobre carretera interamericana, en comprensión de 
San \llarcos, Departamento de Caralo, que mide 
treinta y tres mil quinientas c:inc:U:!nta varas cuadra .. 
das más o menos1 y Jindando1 oriente1 Coronel Luis 
Manuel Debayle y Carlos Rejies Morttealegtei po- No 6503 
hiente, sitio Llt'~inaj norte¡ SHveria lbarra; y sur, El señor Rafáel Pérei 1., se ha presentado a este-. 
Margarita Bendafta. _ jutgado solic:itando título supletorio de un solar y 

Base subasta dos _tercios de quinientos córdobas. dos c:asitas, esquinado, sftuádo en el· cantón otciden• 
Ejecución del Coronel O. N.,. Camílo Oonziilez 

1

. tal de esta población, una casita «!s de tejas forrada 
contra francisco Monge. _ con tal;las, de nueve varas de largo, por su ancho 

Dado Juzgado t9 Civil Distrito.-Managüa, tres cotrespondiente; forma caflón, la otra Sirve de co· 
Abril de mil novecientos cincuenta y tino.-Aris. sina¡ de ocho varas de Jargo1 de palmas en mal es· 
Somárriba V.-R. Barrios O., Srio. tado; tortada con tablas taJalate; el solar mide; cua-

763 3 1 renticuatro varas de frente de norte a sur, por 1rein· 
.,._,_.,,,,~~~~==-~====-===~ tidósde fondo de oriente a poniente; lindattte! 

TlTULOS SUPlETOIUOS oriente, con predio de la testamentaría de juan 
, · Ne 643 J Blanco; occidente, calle enmedio con el de Ramón 

Sabino AceVedo Péréz; solicita título stipÍ~toiio TéHe:t; norte, caIJe enmedio con los de Celestino 
sOlarcito, caSa pajiza Cantón _S~rorieHtal de_ est:i aaeá C., Y Napole~n Largaespada; y sur, con el de 
ciudad~ linderos: oriehte, María Teresa Rodrfgüetj Pe.qro Blartco S. . , 
poniente, herederos Mercedes Cabrera de Guido; Valot dosC:fentos córdoba§. 
norte, Jgnacia Ramírez; sur, calle pública conduce Quien pueda t:lp6ngase .. 
al Cementerio, valorado en cincuenta córdobas. juzgado Local~ Nagarote, tteée de M1tt_O de mil 

Interesados opónganse. novecientos cinc:uentiu no.-Ramón Palaelos Sr!o4 
juzgado Civil. Santa Teresa, Departamento de 613 3 1 

Carazo, dos de Marzo de mil novecientos cincuen· 
ta y uno¡-Lisímaco Campos.-Rafael Palacios C.1 

Sri o. 
Es conforme. Santa Teresa, Marzo 2 de 1951.-

Rafael Palacios C., Srio, 241 3 l 

N9 6434 
Buenaventura Jir.Pn Ponseca, solicita titulo suple~ 

torio solarcito rústico ubicado Barrio La Vainilla 
esta jurisdicciónj limita: sur. solar de Oenoveva Ri· 
vas¡ oriente, norte ¡poniente, predios de Eugenio 
Palac:ios; contiene casa de tejas de barro, forrada 
con tablas. 

Estímalo; doscientos córdobas. 
Quien crea derechos opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Santa Teresa. Febrero diez 

y siete de mil novecientos cincuenta y uno. Las dos 
y media de la tarde.-Lisímaco Campos.-l:(afae1 
Palacios Cortési Srio. 

Es conforme con su original. Santa Teresa fe· 
brero 26 de 1951.-Rafael Palacios C., Srio. 

542 3 1 

No 6501 
Cándida Chavarría MOta, solicita titulo supleto· 

rio, solar rural, ubicado barrio La Unión, kilómetro 
y medio al sur de esta ciudad en su jurisdicción: 
limita: oriente, Manuel Cortez; sur, Oraham Cortez; 
poniente y norte, caminos públicos. Mide: cuaren· 
ta varas de oriente a poniente1 por cincuenta de 
norte a sur. 

Valor estimado cien córdobas. 
Quien crea derechos opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa ocho Marzo 

de mil novecientos cincuenta y uno-Lisímaco 
Campos.-Rafael Palacios Cortez, Srio.-Lineado-
ocho - Vale. -

Es conforme.-Santa Teresa Marzo 9 de 1951.-
Rafael Palacios Cortez, Srio. 611 3 t 

N9 6502 
Concepción Rojas Outiérrez, solicita título suple­

torio, solarcito ubicado cantón norte esta ciudad. 
Limita: oriente, solares de Modesto Ruiz Páramo y 
de Pedro Cortez; poniente, calle; norte, solar de Pe· 
trona Ruiz Páramo; sur, el de Teresa Ruiz Páramo. 
Mhie i_rein~a y tres • va.ras de orient~ .~ .o~cídente, 

f\'9 6504 
La sel'iora Otilía Valle, en su nombre y en repre· 

sentación de sus hermanos }osé Valle, Ester Valle, 
y Lidio Sánchez1 ss ha presentado a este Juzgado 
solicitando tftulo supletorio de un solar y dos casi" 
tas de tejas ubh:adas en el cantón oriental del 
Ocnízaro de esta poblaci6n¡ las casitas son de tejas 
pasadas sobre horcone91 una forma cañón en sttn• 
cos, de ocho varas de largo, la otra forma medía· t 
guat de ocho varas de largo por cinco de ancho, ) 
con paredes de barro. Lindante: orien*j con pre· { 
dio de la testamentaría de florenc:io Pérez R.; occi· \'; 
dente. calle enmedio con el de Sinforiano Mantilla; ~ 
norte, con el de Santiago García; y itur, con el de " 
Manuel Oallo. Valor: doscientos córdobas. 

Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote trece de Marzo de :rtil 

novecientos cincuentíuno.-Ram6n Palacios, Srio. 
614 3 l 

NQ 6662 
juan Aguilar. sollcita títuJo supletorio derecho ,, 

cuarto caballería, medida antigua, sitio Peñaventosa .­
San Sebastián, Nagarote, lindante: oriente, Trinidad¡ ~ 
poniente, Las Limas, y Cofradías Ouanacasapa¡ ·; 
norte, Nonoapa; sur, Tablón, La Pencas, mediando 
río. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Marzo ... 

mil novecientos cincuentiuno.-J. R Saborfo f.,'.; 
Srio. 706 3 l ' 

MARCAS DE f ABRIGA 
NQ 6516 

E. R. Squibb & Sons, de New York, New York, : 
Estados Unidos de América, medjante apoderados .. 
Henry Caldera y Henry Caldera'-Pallais, Agente• 
de Marcas de Fábrica y Patentes de lnve.ncíón~ de 1, 

este domicilí.o, solicita registro esta marca de fábri· i 
ca y comercio: ~ 

PENFONYLIN t 
para: Preparaciones mediciilales y farmacéuticas,~ 
particularmente preparaciones antíbactéricas. i' 

r 
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oyense oposiciones término;Jegal. 1 Seílálanse las horas entre JO y 12 m. del 13 de Abril Ministerio de Pomento.-Managua, dos de Abril de 1951 para la entrega de ofertas en pllego ce· de mil novecientos cincuenta y u~o.-:M. MaUez, rrado. Of. Mayor. 754 3 l Managua, D. N., 28 de Marzo de 1951. 

671 JG 7 N9 6637 
Standard Brand_lncorporat~d! de Ne":' York, New • N

9 
6693 York, Estados Untdos de Amertca, mediante apod~- PARA LA CONSTRUCCION DE UN PARQUE 

rado• Henry Caldera ,& >Henry Caldera-Palla1s, , . . . Agentes de Marcas de fabrica y Patentes de lnven· ¡ L~ Alcald1a Mu~1c1p~l« de Ja ciudad ~ .. Puerto de cíón, de este domicilio, solicita registro esta marca Corinto, pone a L1citac1on, la ~onstrucc1on comple· de fábrica y comercio: 1 ta del Parque que en la actualldad Jlev~ el nombre de ·Zelaya> en el toc~ll que ocupa el mismo . .. 
E w. E f X Condiciones: B 1-.. A ' !9-Demoler completamente el- actual Parque, 

para: Una preparación de enzimas pécticas com~ puesta para acelerar y mejórar Jos beneficios de ca· té cacao v otros productos agrícolas, productos quí· mÍct-s en general y alimentos e ingrediente~ de ali· mentos. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, dos de Abril de mU novecientos cincuenta y uno.-M. Maltez1 Of. Mayor. 755 3 1 

PATENTE DE INVENCION. 
No .6707 

César Avilez García) ínayor de edad, casado, in· dustrial y de este domicilio, solicita carta Patente aobre su invento e: TORTILLAOORA>, máquina para hacer tortillas. 
Quien tenga derecho, og6ngase término legal. Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., tres de Abril de mil novecientos Cincl.!enta y _uno.-M. Mal-tez, Of. Mayor. 735 3 1 

NOTIFICACION 
N9 6708 

A Uds. •Rafael Cabrera y Compaftfa Limitada>, Angélica Chamorro d~ César, Horacio Argüello, Enrique Espinosa, Fernando Núñez, Alfonso Rome· ro, cCabrera, César, Laca) o y Compaiífa Limitada•, •Ignacio Oonzález y Cia. en Comandita•, Teodolin~ da de Oonzález y Engracla Martínez, no_tifícoles la sentencia recaída en juicio entablado por .Engracia Martínez contra Rafael Cabrera y Cía. Limitada y otros con acción daños que dice; c:juzgado Segun~ do de lo Civil del Distrito.-Managua, quince de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-Las tres de la tarde. falla: No ha lugar a ninguna de las excepciones opuestas por. los demandados que te indican en las ResUUas, con la condena en las costas. Córrase traslado de la demanda a cada uno de los que faltan por contestar, principiando por la aocíedad •Rafael Cabrera y Compafila Limitada ... Cópiese y notiffquese.-Ttstado-ment.-No va· Je.- l:nmendados-p, i, f, n, o, r. a.-Valen.-j. Ve· lásquez P .-Julio Ricardo Aguilar, Srio•. • · Managua, veintiocho de Marzo de miJ noveciento~ cJncuenta y uno,-las tres de la. tarde.-Julio Ricar-do Aguilar, Sri o. 736 1 

LICITACION 
No. 6609 

porque además _de ser anticuado, está totalmente deteriorado. 
2o-construir uno lo más moderno posible, con asiéntos confortables, con su Kiosko, con glorietas para refresquerías, etc. etc. 
Los interesados pueden dirigirse a esta oficina para dar más detalles o de venir a este puerto para que levanten el plano respectivo. 

Carlos A. Largaespada F. 
Alcalde Municipal de Corinto Nic. 

729 10" 3 

DECLÁRATORIAS DE HEREDEROS 
N9 6590 Salomón Carazo Betanéo solicifa declaratoria de herederos ab intestrto de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejó su padre Frutos Carazo unión hertnanos Bartolomé Carazo. Biene! hereditarios: un lote de terreno como de diez man­zanas de superficie, lindando: oriente, propiedad Laureano Pérez; occ.idcnte, monte inculto; norte, propiedad que fué de Frutos Carazo y sur, trabajos de Laureano Pérez. 

Interesados'- opónganse • 
Dado Juzgado Unico .del <Distrito, Somoto. cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.-Eiraín Espinoza P,, Srio. 655 1 

N9 6684 
Macario fspinoza, solicita declárese1e heredero de su padre José E:spinoza, en.unjón de sus herma­nos Virgilio y Lucila apellidados Espinoza Moya. Interesados opónganse, 
Juzgado Civil Distrito.-León, veintiseis de Marzo de mil novecientos cincuentiuno.-J. R". Saborfo E., Srio. 726 1 

N9 6683 
Marra Elia Lacayo de Saravia, solicita decláreseJe heredera de Arturo Lacayo, unión hermanos legfti· mos: Hnrnberto, Arturo, Ofilio, Ernesto, Anita y Evangelina, todos apellidados Lacayo Baca. Bienes: Créditos activos. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintiseis Marzo de mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E,, Srio. 

725 1 

N9 6686 Cipriano Alemán .t:spinoza, uni6n hermanos Francisco, Andrea Ninfa, solicita declárese les here. deros ab-intestato hermano difunto Santiago Ale~ mán Espinoza. · -
Quien créase derecho opóngase término legal. juzgado Civil del Distrito.-Oranada. veintiocho de Marzo mil novecientos cincuentiuno.-Ouillermo Barlllas, Srio. 728 1 

A lICITACION LAS PLACAS PARA CASAS 
EL MlNISTERIO Df:L DISTRITO NACIONAL, confor­hJ~ los Jncisos b) y e) del Reglamento Interior de la 1t11srna Institución, pone a Licitación el contrato pa· ra la hechura de siete mil placas metálicas para la nomenclatt.1ra de ·Jas casas de Managua. Cada placa •erá de hojalata nueva; cinco pulgadas de ancho por N9 6640 nueve de Jargo; sobre la superficie de Ja placa que Maria Castillo, solicita decJáresele.heredera de su. terá color azul claro. le destacará el número en alto I hijo ilegítimo menor Pedro PabJo Castillo. ,.lic•c, color blanco pintado a Ducco y con base. Quien tenga derecho, opónguc. 
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Juzgado Civil Distrito.-Oranada, Marzo veintisif!· 
te, mil novecientos cincuenta y uno.- OuUlermo 
Barillas, Srio. 690 1 

N9 6691 
José Ernesto Sánchez, solicita decláresele herede· 

ro, de su madre Rosa Sánchez, unión hermanos: 
Berla, Alejandro y Salvador Sánchez. Bienes: rús· 
tics, Jinda: oriente, Apolonio García; poniente, 
feiiciano (García) Navarro; norte, Carmen Sánchez; 
sur, José Sánchez. Urbana: orient~, María Al vara· 
do; poniente, Carmen Sánchez; norte, Honorato 
Caldera; sur, jacinto Vásquez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, veintisiete de 

Marzo mil novecjentos cincuentiuno.-Carlos Mar-
tínez L., Srio. 710 l 

N9 6685 
Eugenio Espinoza, solicita dec1áresele heredero 

de si:i padre Lorenzo Espinoza, en unión de sus her­
manos Santiago, E!iseo, Petrona, Crescencia, Juana 
de Ja Cruz y Dionisia, todos apellidados Espinoza 
Medina¡ incluye Victoria Medina viuda de Espinoza. 

Interesados ogónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintiseis Marzo miJ 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saboreo E. 1 Srio. 
727 1 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
N9 6665 

Por segunda vez cito y emplazo a los procesados 
José León flores y Concho ó Concepción flores, 
de generales ignoradas, para que dentro del térmi· 
no de quince 4ías comparezc~n a este Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se les sigue co­
n10 autores del delito de lesiones qu~féometieron en 
la persona de don Antonio Mercado, mayor de edad, 
soltero, agricultor y domiciliado en la población de 
Posoltega; bajo apercibimientos de someter esta 
causa al conocimiento del Tribunal 'de· Jurados y 
surtirles en su contra Ja sentencia que se dicte los 
mismos efectos como si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tales delincuentes y a los parti­
culares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a los veinte y nueve días del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-Fran· 
cisco Meléndez~-Carlos H. Colt, Srio. 

125 l 

N9 6636 
Por primera vez citJ y empiazo a Ios procesados 

Miguel Pereira Serrano y Anastasio Meléndez, de 
generales ignoradas para que dentro del término de 
quince días comparezcan a este al local de este juz­
gado a defenderse en Ja causa que se les sigue como 
autores del delito de robo que con fuerzas en las 
cosas1 cometido en un Máquina tSinger> propiedad 
de doña Albertina Gutiérrez, mayor de edad, casa· 
da, de oficios domésticos y de este domicilio; bajo 
apercibimientos de declararlos rebeldes, elevar esta 
causa a plenario y nombrarles defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a tales delincuentes y a los 
particulares la de denuncíar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en -el Juzgado para fo Criminal del Distrito 
de Chinandega/ a Jos veinte y siete días del mes de 
Marzo de mil noveclentos cincuenta y uno.-fran· 
cisco Meléndez.-Carlos H. Colt, Srio. 

l 17 l 

N9 6608 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

Cristóbal Beta•ncourt Tercero, de generales ignora­
d as, para que dentro del término de quince dlas 

comparezca a este Despacho a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue como autor del delito 
de homicidio cometido en la persona de Valentía 
Corrales, quien fué de doce años de edad, soltero, 
agricultor y vecino del Pueblo de .San Pedro de Po~ 
trero Grande; bajo los apercibimientos de decla• 
rarlo rebelde, elevat esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la·obligación en que 
están de capturar a ta] lleliocuente y a Jos particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a los diez y seis días del mes de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-Fran· 
cisco Meléndez.-Carlos H. Colt, Srio. 

113 1 

N9 665l 
Por primera vez cito y emplazo al proces'ado Pa· 

blo Larios Hernández, de generales igno,adas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
al local de este Juzgado a defenderse en la catisa 
que se le sigue por el delito de homicidio en la per­
sona de Santiago Rodríguez Romero, quien fué ma .. 
yor de edad, casado, agricultor y del domicilio de 
La Ceiba; bajo apercibimiento de elevar esta causa 
a plenario, declararlo rebelde y nombrarle defensor ·~ 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autorid1tdes Ja Obligación que · 
tienen de capturar al procesado y a los particnlares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Cdpten de 
Leónj a las diez y cuarto de la mañana del trece de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-Ramiro -~ 
Padilla.-0. Pérez Gutiérrez, Srio. 

• 118 

N9 6660 
Por primeaa vez cito y emplazo a la procesada 

María Luisa Sánchez, de _este domicilio y de sus 
otros generales ignoradas, para que dentro del tér- 1. 
mino de quince días compare:ica al local .de este l 
juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 1 

por el delito de tentativa de homicidio en Rafaeia 
Romero, mayor de edad, soltera, de oficios doméstí· 

1 
cos y de este mismo domicilio y por la falta contra ~­
a seguridad y el orden público consistente en por·' ~ 

tar arma prohibida dentro de la población; bajo /'. 
apercibimiento de declararla rebelde, elevar la cau~ .: 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio si no :i 
comparece .~ 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tien~n de capturar al antes dicho procesado y a los Á 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculta.-: 

Dado en el juzgado de Distrito de Jo CrimínaJ de · 
León, a los catorce días de Marzo de mil novecien· 
tos cincuentiuno.-Ramiro Granera Padilla.-0. Pé· :;' 
r~z Gutiérrez, Srío. 124 1 

No 6659 
Por segunda vez cito Y emplazo al procesado José ~ 

Laínez Ruiz, de generales ignoradas, para que den·:~ 
tro del término de quince días comparezca a este· 
despacho a defenderse en la causa criminal que se ;. 
le sigue como autor del delito de homicidio cometi·· 1 
do en la persona de Héctor Emilio Espinosa, quien·;: 
fué de treinta y tres años de edad, soltero, agricul·.' 
tor y vecino del pueblo de San francisco de Cuaji 
niquHapa; bajo apercibimientos de someter esta ~: 
causa al conocimiento del Tribunal de jurados y" 
surtírle en su contra la sentencia que se dicte los : 
mismos efectos como sj estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación en que .r 
están de capturar a tal delincuente y a los particula· t 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. ,.-~ 

Dado en el juzgado para lo Crimínal del Distrito j 
de Chinandega, a los veinte y ocho días del mes de,} 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-fran•] 
cisco MeJénde.r..-Carlos H. Colt, Sdo. _1 

123 1 J 
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